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I - l!l!BLIC!4GIONES -- - 
Texto no imnaiyoe de Por cada Exe&mtatc 
200 palabras Pohllesridin 

--A- --- 
Asambleas corfierciales $ 2 . W . -  $ 8,- ia p&ba 
Asainbleas ctil9-uraies, deportkas y soccrros 

mutuos S 30d,- - . ,, 
Avisos comerciales $ 600,- $ 2 -  , ,, 
Edictos de minas - Art. 25 $ 1.400,- $ %-- y >  ,, 
Ed'itris judiciaíes $ 7 m -  $ m,- ,, m 

Fddidoc citatorios $ 1.4043,- $ - ,, y,  

Posesióri veinteñal y deslinde !$ 2.409,- $ lm- ,, 3s 

Rern?.,ites administrativos y judiciales $ 1.4430,- db m,-- ,, ,, 
Demates de inmuebles y automotores $ 2.7@0,- 4 14,-  ,, ,S 

Sucesorios $ 700,- g w- ,, 
Balal:ces $ 2.0W,- la foja, previo adicikal de 

$ 3 .M@,- en concepto de prueba. 
--p.--------.- -- - 
II - S'CTSCRIPmONES EiernpIares meltos: 
a) Alinal: Dieciseis rrd pesos /$ 18.0001. a) Del dia, Ochenta pesos ($ 80). 
b) Serncstral: Ocho mil pesos ($ 8.W). h) Atrasado dentro de1 año, Ciento veinte 
e) TrBrnastraI: Cuatro mil quinientos pesos yesos ($ 120). 

($ 4.5CN-I). c) Mas de un aiio, Quinientos pesos ($ 1500). 

Ara. 2i  - Como consnsecinencia de lo dicnuesi-o en el ardculo anterior, de&- 
gase el decreto NQ 9 del 6 de enero de 1918, a partir de la fecha de entrada 
eri vigencia de las nuevas tarifas autorizadas para el Boletín Oficial de la 
Provililcia. 

Art. 3Q - El presente decreto será refrendado por el seglor hfinlistro de 
Gobierno, Justicia y Ee1uczbei6si y firmado por el señor Secretario Geneiral de 
l ~ r .  Gobema~ibn y por el sefior Secretario de Estado de Gobierno. 

Sección ADP&INISTRATTVA 

No 5301 11 -7-78 
' I  \ 

Fijar con vigei~citi al 1 Q  d'e junio de l  año e n  curso: remu- 
neraciones mínimas mensuales para los ciargos d e  maestro 
d e  grado y maestros espcrxiies ........................ 

D E C R E T O S  

M. de Gmolbierno No 1W7 de'l 11-7-78 - Deszignai a prc~fesi~i~abs en los distritos judiciales 
..................... clel  Ceneo, Sur y N'orte 

M. de G'obierno N? 1,078 del 11-7-78 - C;onstituir una ccrilisirii: ofi'cin!l honoraria que ase- 
s'orará sobre 1'0 ilef:ere.nt.e a la preservación del p- 
triinonio culturil arquite,ctónico de la ciudad de 
Salta ...................................... 

hl. de Economía N'? 1079 del 11-7-78 - Res,&ndir los cont~,ato:s de locación ae Obras Pb- 
,blicas cebbrdos  entre la Direcci,ón Gral. de Ar- 
quibeetura y 1:i Enip.e's'a Constructo~ra Ingeniero 

.......................... Juan ],osé E,st,ebún 
M. de E,aonomEa N? 1081 de!l 11-738 -Aprobar ooa viqel.~cia al 2'0 de enero' de 1978 la 

Res~o~l~ucióil N'? 3/78 de Coxtaduría General de la 
................................... Provincia 

M. de Ecoiiomía No 108.2, de1 11-7-78 - Reoonocer un crédito por la suma dle $ 1.534.72'3 
a favor de p e r w ~ ~ a l  de'pendienbe d e  la D~iseeción 
General de T!.aizsportes d,e la Provincia, en con- 

................ oept'o de aifersncia 2.e hnberes 
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M. de Econ'omía No 140831 de1 11-7-78 - Disponer traansfermcia, de ,partida en el Phe,swpues- 
......... to 1978, en la Dirección d'e Industria 

M. de Econoi~úa KQ 11084 deil 11-7-78 - D'isponer transfe~encia de en e'l P!resupues- 
to 1978, en I)i;ección Bcnera.1 de' Administración 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de Personzl 
M. ide 'Econom?a N? 1085 de1 11-7-78-Con enc~~adre Jei ariicdso 80 d,e la Ley de Pre- 

supuesto N? 5.274/78, incorporar ea lla Jurisclic- 
ción 7, l'a Unidad de Organización 9, con la de- 
nominación: Ente Aiitárquico Parqw Industrial de  
la Ciudad dfe Salta .......................... 

?d. de Economía, No 108'6 del1 11-7-78-Dlisponer transfcíencias de partidias en el Pnesu- 
.... 1,978 en Dirección  ene eral de  Rentas 

M. de Ewno,mía .,No 1087 del 114-78- Dl~jar cesante a1 señ80r Luis Alberbo Zdaya de k 
Planta Permanente de la Administriación General 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de Aguas 8c Salta 
M. de E'conomía No 1088 ddl 11-7-78'- Apr~,b&r l;a parte dis,positiva de la Disposición 

N. 96 de fe'cha 14 de  juni'o d'e 1978, del la Diirien. 
........ Gral. de Rtrcurscs Naturabs Ke~ovabi~es 

M. de E8cononia N? 108.9 d~el 11-7-78 - Autorizar a Fisc3lla de  Grabicrno a inici'ar las 
actuaciones ju&ci;:ies correspondientes al juici,o dñ 
eqxopiación de la Finca San Juan, Fartid:of Cerro 

..... Negro ddl Dpto. de Rosario de la Frontera 
M. de E~conomía No 1,090 del 11-7-718- Asignar a la Dlrwción General de Inmniejbles una 

parti& d'e $ 43.0010.000, con destino a 11s ej'ecu-. 
ción de  los trabejos de relevamientos catastrales 
y topográfic0.s coi-r~s~ondientes al Revalcva Cene- 

. . . . . . . . . . . . . . .  ral Imobi$iario - Ley N? 5295 
M. de Economía NQ 10'91 dkl 11,-7-78 - Ampliar el1 mont,o asignaldo a h Dirección Gene- 

nal Cle In,muebles medinnte Decreto N? 27'6/78 . . 
M. de E.conomía No 10892 del 11-7-78 -Ampliar el monro a.signado po,r Dte~creto No 2/78 

.......... a la Direcci'ón Cci~eral de Transporte 
M. cls Economía' N? 1093; del 11-7-78 -Pagar a favor de lia Habil~itació~n de Pagos de 

Secre'bría de  Eseiido de Industria y Minería y de 
Diilección de Industria la cacaatidad de $ 1.201.521, 
para que la haga efectiva uil rns"jituto Pnovincial' 
de Seguros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Economía N? 1094 del 11-7-78- Pagar al Dpto. de Pagos y Gontiibilidad' del Mi- 
nisterio de Ec'onnmía la suma de $ 1.330.8.58 pa- 
ra que éste I'a h ~ g a  efe~ctiva al Instituto Provk- 
cia! de Seguros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Emnornla N* 1,0195 del: 11-7-78 -&robar la Resolc.ción No 0'81 dei 10 de mayo de 
1978, dictada por el señor Director Intervent'or en 

.......... 11a D,irección General Ze A~quitc~ctura 
M. de  Gobiexno No 1096 del 11-7-78 - O'toagar asignacibn por viviend,a ia favor de la 

Secretaria del Jazgado de l a  Instancia ea 1'0 Ci- 
vil y Come~cial ded Dlstrieo Judicdal del Sur, d'oc- 
to'ra N'orma Argentina Fernández . . . . . . . . . . . . .  

M. de ;Gobierno W 10'37 del 11-7-78- Otosrgar asigna~ció~ por vivienda a favor del Fis- 
cal en lo Pendl, Civil, Commcial y Laboral No ! 
del Distrito J11dic~al del Sur, doctor Ricardo Nun 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ziato blartinicchi? Alaniz 
M. de  Gobierno No 1098 :del1 11-7-78 - Divoner la debt;tución por cesantía, del Ofioial 

Auxililiai- - Personal de Seguridnd de Policía de 13 
Provincia, Da. Félix Gabrieil Cnl'que . . . . . . . . . . .  

M. de B. Social No 10'99 dk,I 11-7-78 -Autorizar d M. de B. Social a c'ontratar los ser- 
vicios del despac-hi~nta k!e aduana, señor Hécto: 
Imperatric'e, para la realizacj6n de 101s trámit'es 
inheaentes a :la importación de equip80s de liso 

..... medicinal, con destino al citado Ministeri'ot 
M. de B. Solci,al No 1100 del 11-7-78)-No hacer lugar al ,recurso de rievocatoria inter- 

puesto por la señoia Justina 'Giméncz Martínez de 
Uendro, al decreto No 2,485/77, reglamentario de 
la ley No 5140 ............................. 

M. de B. Social No 1101 del 11-7-78 -Aprobar el convenio ce1,ebrado entre el Ministe- 
rio de Bienestar Social de la Nación y el Gro'bier- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  no de la Provinciii 
M. de B. Social NQ 1103 &l 11-7-78 - Contratar en f'orma directa la !l~oc~a~ción de un in- 

mueble en la ciuci.ad de Salta, d8estind.o al fun- 
cionamiento !de. la Giiarclrría Ejbrcito Argentino, 
dependiente de la Mrec. de Familia y Minoridad 
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S . G . de la Goli . N? 1106 del 11-7-78-Aprnbar la ampliación del contrato de lolcaoión 
de serv. icio a~rcbado por Dlecreto N? 377/7'6 y 
rnoldificado po'r Dmecreto N? 28.5/78., celebrado en- 
tre el Gosbierno de' da Provincia de Salta y la fir- 
ma Aerotallie.res Salta ........................ 

S . 6 . de la 'Gob . N? 1107 del 11-7-78 - Dleilegar e11 pag:, ¿ie inde.mnizeción por baja, in- 
terpuesto p, or ed ex-empleado de Direcci'ón General 

. . . . . . .  de Prensa señor julio Senovio Guerrero 

EDICTO DE MINA 

NQ 31436 - Ramón Francisco Menqo ......................................... 
No 31490 - René Pedrlo Ontivero ................................................ 
LICITACKON PUBLICA 

............. . N? 31552 - Instituto Naoional de Teenoi~ogía Agropecuaria, I.ic N? 6/78 
No 315'51 - Universidad Najcional de Salta, Lic . No 20,'78 .......................... 
N? 31538 - Universidad Nacional de Salta, 'Lic . N? 18/18 ........................... 
N? 31537 - Universidad Nacional de Salta, Li'c . NQ 16/76 ........................... 
N? 31492 - Gas del Estado, Lic . Nros . 116, 117, 118 ................................ 
No 31473 - Hos'pital Nacional "Dr . Vicente Arroyabe", Lic . No 4/78 ................. 

........ .. N* 31472 - Servicio de Coordinación Sanitaria Regional clel Normste, Lic No 1 

EDICTO CmATOMO 

Nw 31561 - lloroteso Sixco Quip?klor y Andrea López de Qiiipild, or ................... 
h'Q 31560 - Tmasa  Montañez de, Garrasco ........................................ 

Seceáhn JUDICIAL 

N? 31554 . Flavia Dtomitila Sandoval de Chorodque ................................ 
............................................. . N? 31541 Pedro Alberto Sembinelli 

..................... N? 31535 , Ramón Antonio Córdoba y Rossa Hurtado de Córdobz 
................................................ . N? 31534 Augusto Mario Gasali 

N? 31531 . Juan Héctor Masó ................................................... 
....................................... N? 31530 . María Plácida Guéllar de Trigo 

No 31516 . García Vicente ...................................................... 
No 31515 . J u a ~  Moi, s'és ........................................................ 
No 31522 . Martínez Felipe ..................................... -.. .............. 
No 31488 . , Gildo L, 3lio Rizzi .................................................... 
N? 31477 . Fernánd~ez Francisco ................................................. 
N? 31475 . Cayetana Peredo Lafu'ente de Flores ................................... 

...................................................... N? 31474 . Peralta Arturo 
NQ 31458 . Tomasa Choque , .. .. ............................................... 

........................................ No 31453 . Eme~stina Orquera de Zárate 
........................................... N? 31438 . Albe, fio Benjamín Figuarola 

. . .  ........ .......... ................................ . N? 31437 Juan Quispe , , , 

N* 31432 . Castillo Etelvina Nelly R'omero de y/o ClastiIio Nelly Eelvina Romero de . 
REMATE JWD1CL4.L 

. . ........................ N* 31562 . Por Ernesto V . Solá Juiclo: Ekpte No 49.858/77 
No 31563 - Por Ernesto V . So16 . Juicio: Expte . iY? 22.486/78 ......................... 
No 31545 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . No 65.859/78 ........................ 
No 31544 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . N? 48.174/78 ....................... 
N? 31543 - Por Efraín Raciopspi . Juicio: Expte . N? 9 130CE:73 ........................ 
N? 31499 - Por Ernesto V . Solá . Jmcio: Strula Jnan Cdilos y otros vs . Altor Hornos Güe- 

mes S. R . L ......................................................... 
N? 31452 - Por Eixesto V . Sdá, Juicio: Expte . N? 5O.G13/77 ........................ 
POSESION VEPN 
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No 315210 . Fl'ores Justo Alejandro .............................................. 
NQ 31489 - Luis A . Méndez ..................................................... 
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No 315Q0 - Estofan Raimundo .................................................. 3672 
N? 31461 - Salomón A. Sauad ................................................... 3672 

RECTIFICACION DE PAIRTIDA 

N? 31585 - ManueI Trifón García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3672 

CONTRATO SOCIAL 
N? 31'566- ME DI  S. R. L. .................................................... 3672 

kSAJ$BLEAS 

N? 31553 - Liga Salteña de Béisbol, para el día 31-7-78 ........................... 3673 

BALANCE GENERAL 
N'? 31564 - Compañía Argentina de Segwo~s Anta S. A. ..................... .. ...... 3674 

Salta, 11 de jiilio de 1978 

LEY N? 5301 

Ministerio de Economía 

Expediente No C.6-0172/78. 
VISTO lo actuado en el expedimQ No 06- 

0172/78 y con encuadre en las facultades legis- 
lativas conferidas por el Artículo 5 O  de la Ins- 
triicción N? 11/77 de la Junta Militar, 

@II Gobernador de la Provincia de Salta 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y :  
Artículo lo - Con vigencia a11 lo de juni,, 

dejl año en curs80 sustitúyese el Ane,xo VI1 cho 
l'a Ley No 5,259, por el que fornla parte de la 
presente ley como Anexo 1. 

20 - Con vigencia al lQ de junio d i e l  
año ,en curso rectificase p~arcialmsente el anexo 
VI11 de la Ley No ,5289/78 iagregánd,o<s:e 1'0s ear- 
gos y conceptos klatalladcs en planilla anexa II 
de la presente ky .  

Art. 39 - Con vigencia afi 19 de junio d$ 
año en curso, fíjanse co~mo remvneraci,ones mi- 
iiimas mensualer para los [cargos de maestro dse 
grado y maestro especial o cargo equivalente la 
sunxi de Ciento veintiún inil seisciento~s cincuen- 
ta y cuatro pes,os ($ 121.654) y Noventa y nueve 

mil ochacientos setenta y seis pesos ($ 919.876) 
respectivamente, delbiéndoss considerar esos mí- 
nimos a los efectos de la liquidación de los adi- 
cionales bonific~bles. 

Art. 49 - Uéjase establecido que la boiufica- 
ción qor antigtiedad piara el cargo de  Dlirector 
Cieneral de Enseñanza Media, T&cnic,a y Supe- 
rior, se calculará tomando como máximo la que 
percibe la Categoría 2'4 del escalafón general, cosn 
vigencia al lQ c'e juni'o del año en curso. 

Ait. 59 - Rectifícase parcidmente el Artícu- 
lo 6? de la Ley N9 5289/78, de jándo ,~  establ'e- 
cid0 que la exclusi'ón d'el adi8cional "B'o,nifi'cación 
por Título" qu. .  lpcrciWan los furicionarios c m -  
prendidos en eil Anexo VI de la niencionada ley 
lo es con vígericia al l o  de julio del año en  
curs,o. . 

Art. 60 - Con vigencia al lo de junio del año 
en curso agrégase al Anexo XIII de la Ley nú- 
mero 52189/78. In Planilla que con el título de 
"Adicional por P ct~vidad Crítica Asistmcial" for- 
ma parte de  la presente ¡ley. 

Art. 70 - Tingase por b y  de  la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíq~es~e, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

U L L O A  
Ing. Sosa 

Davids 
Col1 

Alvarado 
























































